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AMpLtA prAzo pARA ADJUDIcAR u ucrrecrórr¡ púsLlct ro
367L-22-LRL9 DENOMTNADA "ADqUtStCtON
CONTENEDORES, CHIttAN VIEJO"

DECRETO N" 403

Chillán Viejo; 0 3 FEB 2020

vt5To5:

CONSIDERANDO:

1.- El artículo Ne 41 del Reglamento de la Ley Ns 19.885 de
Compras Públicas;

2.- EL Decreto Alcaldicio Ne 70 del L4.O1.2O20, que establece
subrogancia automática para funcionarios que indica,

3.- EL Decreto Alcaldic¡o Ns 4030 del 31.12.2.19, que dispone
Ampliación de Plazo, hasta el día 15 de febrero del 2020,para Adjudicar licitación pública
"ADQUtstCtON CONTENEDORES, CHtILAN VtEJO", tD 3671-22-1R19.

4.- El Certificado Secretar¡o Municipal que certifica que en
Sesión Ordinaria Ne 1 del día martes 7 de enero del2A2O, el Honorable Concejo Municipal acordó,
por la unanimidad de sus m¡embros, modificar el calendario de sesiones ord¡narias del H. Concejo,
durante los meses de enero y febrero del año 2020;

5.- La necesidad de ampliar plazo para adjudicar la licitación al
30 de marzo del 2020;

DECRETO:

1.- AUTORICE5E la ampliación del
lic¡tación pública "ADQUISICION CONTENEDORES, CHILLAN VIEJO", tD
marzo del 2020;

2.-MODfFIQUESE calendario de
www.mercadopublico.cl

3.- PUBLíQUESE en el Sistema de lnformación
www. merca d o p u blico.c I
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DISTRIBUCION: Secretar¡o Municipal, D¡rección de Plan¡ficación, Of¡c¡na de Partes

ALC
EA

- 3 FE8 2020

Secretaria de Ptanificación

- Lo dispuesto en la Ley N" 19.886, de Bases
sobre contratos adm¡nistrativos de suministros y prestación de servicios; en el Decreto
Ne250, de 2004, de Hacienda, que aprueba su Reglamento.


